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Proyecto de Ley N° Sumilla: Proyecto de Ley que modifica del 
artículo 388 numeral 1 y 392-A del Texto 
Único Ordenado del Código Procesal Civil, 
aprobado por Resolución Ministerial 010-
96-JUS. 

E Congresista de la República que suscribe, MIGUEL ANTONIO CASTRO GRÁNDEZ, por 
in ermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio de su derecho de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad 
con el artículo 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone la siguiente: 

FORMULA LEGAL 
El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 388 Y EL ARTÍCULO 392-A DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL 

Artículo único. Modificación de los artículos 388 y 392-A del Texto Único Ordenado del 
Código Procesal Civil aprobado por Resolución Ministerial 010-96-JUS. 
Modifícanse los artículos 388 y 392-A del Código Procesal Civil aprobado por Resolución 
Ministerial 010-96-JUS, los mismos que quedan redactados en los términos siguientes: 

"Artículo 388. Requisitos de procedencia 
Son requisitos de procedencia del recurso de casación: 

1. Las sentencias y autos expedidos por las salas superiores, que actuando 
como segunda instancia, ponen fin al proceso, siempre que hayan 
revocado parcial o totalmente las resoluciones de primera instancia. 

( 	) 

Artículo 392-A. Procedencia excepcional 
Aun si la resolución impugnada no cumpliera con algún requisito previsto en el artículo 
388 o se oponga al precedente judicial contenido en el artículo 400, la Corte puede 
concederlo excepcionalmente si considera que al resolverlo cumplirá con alguno de los 
fines previstos en el artículo 384. 
La Sala Suprema fundamentará las razones de la procedencia excepcional del 
recurso de casación. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Único. Derógase el numeral 1 del artículo 387 del Código Procesal Civil 
Se deroga el numeral 1 del artículo 387 del Código Procesal Civil aprobado por Resolución 
Ministerial 010-96-JUS 
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